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L.S.C. No. 1100131100032016-01048 

 

 

Previo a continuar la etapa procesal que corresponde, en 

atención a los memoriales que anteceden se DISPONE: 

 

 

ACPETAR la renuncia de la Dr. LUCY ESTRELLA DEL PILAR PÉREZ 

LEÓN como Defensor Público de la demandante. 

 

 Por consiguiente, por secretaría OFÍCIESE a la DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO, para que proceda en el término perentorio de CINCO (5) DÍAS 

DESIGNAR un nuevo apoderado para la señora STELLA RAMÍREZ LÓPEZ. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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